
MD SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 
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NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A SU VEZ ES SOCIA 
ACCIONISTA DE UNA COMPANÍA ECUATORIANA 
  

NÚMERO DE EXPEDIENTE: ........ A 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL: ....] Luis... Uiaroel anni 

CARGO DEL REPRESENTANTE LEGAL: ...(ASLLMÍS........ Ge nena! enn ren cana nan nn rro rrnnnn ra nen cronica anno 

2. COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD ECUATORIANA 

pomiciLio: CALERO AA AFM RO. OEaNa BN ¿ Segots- Coman 

NOTA1.- A este formulario se debe acompañar una certificación extendida por la autoridad competente del país de origen o Cónsul del Ecuador en la 

que se acredite que la sociedad en cuestión se encuentra legalmente existente en el país. 

3. APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA 
ECUATORIANA 

NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS: AA xanco. Ra LA. weno. Vbrves 

NACIONALIDAD: ARA ANA 

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN PERSONAL: 13M O $ 62 U TA 

pomicinio: Ha»... Ag Dagrns. LJ0 101.9 o gal Lo. ada 
cAS - 

4. DATOS DE LOS SOCIOS, ACCIONISTAS O MIEMBROS DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA: 

No. Nombre y Apellidos completos Estado Civil Nacionalidad Domicilio 

0 S CUL. ¡ ear A We 
ON -Co 

e 

MO 

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL, SECRETARIO, 

ADMINISTRADOR O FUNCIONARIO DE LA SOCIEDAD 
EXTRANJERA O APODERADO LOCAL 

  

FECHA DE PRESENTACION: AÑO MES 

 



  

Dra. Rocío García Costales 

2015 17 01 17 D 

ACTA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA Y RUBRICA 
JSP FACTURA No. 

En la ciudad de Quito, en el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República 
del Ecuador, hoy día, VIERNES SEIS DE FEBRERO DEL DOS MIL QUINCE, ante 
mí, DOCTORA ROCÍO ELINA GARCÍA COSTALES, NOTARIA PÚBLICA DÉCIMA 
SÉPTIMA. DEL CANTÓN. QUITO; comparece el señor GIANFRANCO BAQUERO 
TORRES, con cédula de ciudadanía número 1711056299. El compareciente es 
mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, domiciliado en 
esta ciudad de Quito; con el objeto de reconocer su firma- y rúbrica que consta al pie 
del documento que antecede.- Al efecto juramentado que fuera en legal y debida 
forma por mí la señora Notaria y previas las advertencias legales y de la obligación 
de decir la verdad con claridad y exactitud puesto que le fue a la vista el mencionado 
documento, dice: que la firma y rúbrica es la suya propia, de su puño y letra la que 
usa en todos sus actos tanto públicos como privados y por tal la reconoce, firmando 
en unidad de acto con la suscrita Notaria que da fe de todo lo actuado..- 

Grow 
SR. GIANFRANCO BAQUERO TORRES 
C.C. FINOL6>A= 

       

Notaría Décimo Séptima 
Quito, D.M.


